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El embajador de Israel, Gali 
Dagan, estuvo de visita en la 
sede Bogotá de la Universidad 
Militar Nueva Granada, con el 
propósito de crear vínculos de 
cooperación institucional. 
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¡ La Universidad que todos queremos!

El pasado 21 de febrero, el Consultorio Jurí-
dico de la Facultad de Derecho de la Uni-

versidad Militar Nueva Granada (UMNG) realizó, 
por medio de UMNG Radio, una nueva edición de 
su programa radial y virtual, que, con la partici-
pación de César Raúl Guzmán Mejía, abogado y 
profesor universitario, y la dirección del abogado 
Rosembert Sierra Ávila, docente neogranadino, 
abordó los diferentes escenarios y efectos que la 
nueva reforma a la justicia planteará en materia 
penal, así como las implicaciones desde el ámbi-
to jurídico y en los trámites en lo que correspon-
de a las denuncias por conductas punibles.

El profesor Guzmán explicó que el proyecto de 
ley tiene cuatro ejes temáticos: el primero se 
ha denominado «Cómo enfrentar el afán puni-
tivo» Históricamente, el Código Penal colombia-
no tiene veintidós años de haberse promulgado, 
durante los cuales ha tenido más de sesenta re-
formas que tienden a crear nuevos delitos y au-
mentar penas. El segundo eje habla de la justi-
cia restaurativa y tiene que ver con la posibilidad 
que tienen las personas, tanto la víctima como 
el victimario, de decidir en un sistema de justicia 
restaurativa cómo puede ser la mediación.

El tercer eje temático se refiere a que la Cor-
te Constitucional ha establecido, en diferentes 
pronunciamientos de tutela y de sentencias de 
unificación, que en materia carcelaria existe algo 
que ha llamado un «estado de cosas inconsti-

La reforma a la justicia, 
despenalización de delitos y sus 
efectos 

tucionales», pues en Colombia hay más de 100 
000 personas privadas de la libertad en los cen-
tros carcelarios y penitenciarios, pero también 
hay otro gran número de reclusos que se en-
cuentran en las Unidades de Reacción Inmedia-
ta y las estaciones de policía, y el tratamiento 
que se les proporciona es absolutamente inhu-
mano. Mediante la reforma se busca racionalizar 
la situación carcelaria de quienes están actual-
mente privados de la libertad, en atención a su 
situación jurídica.

Por último, el cuarto eje propone seguir persi-
guiendo la criminalidad que se considera grave, 
muy grave o reincidente, es decir, si se trata de 
delitos muy graves, como los delitos contra la 
integridad y la formación sexual, y el genocidio 
de lesa humanidad.  
El programa radial presenta semanalmente te-
mas jurídicos de actualidad con expertos que le 
aportan y benefician a la comunidad en general, 
pues no solo se dirige a profesionales en dere-
cho.
El complemento de esta información se puede 
encontrar en el enlace https://www.facebook.
com/umngradio/videos/1141590579837867.
Las consultas se pueden enviar al correo elec-
trónico consultoriojuridico.virtual@unimilitar.
edu.co o a la línea de WhatsApp, 3502427852.



«Cómo hacer un artículo médico y no morir en el intento»

El pasado 10 de febrero se realizó en el aula 
máxima de la Universidad Militar Nueva 

Granada la charla «Cómo hacer un artículo mé-
dico y no morir en el intento», a cargo de Erik 
Muñoz Rodríguez, coronel (RA), vicedecano de 
la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud. 

El especialista de la salud dijo que para estu-
diar medicina se debe tener vocación, sacrificio 
y, sobre todo, disciplina, ya que es una carrera 
que exige compromiso para toda la vida; que 
cada día se debe estar preparado y actualizado, 
y que en la investigación hay que considerar va-
rias herramientas para elaborar un excelente ar-
tículo, que son: 1, se debe estar encaminado en 
el comportamiento de una población en tiempo 
y lugar; 2, realizar comparaciones; 3, genera-
ción de hipótesis; 4, diseño de investigación; 5, 
nuevas evidencias; 6, formulación de pregunta; 
7; elección de diseño; 8, comprobación y revi-
sión del protocolo; 9, conducción del estudio; 
10, análisis de los datos obtenidos, y 11, extrac-
ción y difusión de los contenidos.   

Esta charla, que tuvo como objetivo brindar ins-
trumentos en la investigación para que la co-
munidad estudiantil de la Facultad se nutra de 
esta información, se puede ver en https://www.
youtube.com/watch?v=4J5YKYB-CHg. 



¡ La Universidad que todos queremos!

El programa «En la ruta de la excelencia», de 
la Oficina de Acreditación Institucional de 

la Universidad Militar Nueva Granada (UMNG), 
dedicó su edición del viernes 3 de febrero a 
conversar acerca del tema elegido: «La Edito-
rial Neogranadina, al servicio del conocimien-
to», con la participación de Clara Lucía Guzmán 
Aguilera, vicerrectora de Investigaciones, y de 
Manuel Cerezo Lesmes, jefe de la División Cien-
tífica, Académica y Cultural de la Editorial.

La Dra. Guzmán destacó la importancia de di-
vulgar y mostrar la investigación que se hace en 
una universidad y que posteriormente se con-
vierte en artículos, libros y ensayos, así como 
todo tipo de producción que se genere en ella. 
Cuando no se cumple ese objetivo, se pierde 
trabajo y esfuerzo. Dentro de una economía del 
conocimiento, la idea es que la información se 
trasfiera; por eso, la UMNG tiene una división de 
divulgación científica, académica y cultural. La 
invitada también subrayó que la lectura en pa-
pel posiblemente implica un mayor aprendizaje, 
porque no solamente se aprende con los ojos, 
sino también con los demás sentidos. Esa mi-
gración del libro de papel al electrónico se está 
dando; sin embargo, las personas continúan le-
yendo el libro físico, debido a que los procesos 
de aprendizaje son mejores cuando involucran 
varios sentidos. 

Así mismo, el director de la Editorial explicó 
que las editoriales universitarias nacieron como 
parte del compromiso social de las universida-
des con el objetivo de hacer público el conoci-

Una editorial al servicio de la comunidad neogranadina

miento que estas producen. Las universidades 
tienen unos objetivos misionales muy claros: 
buscan educar, investigar, generar conocimien-
to y repercutir en la sociedad. Las editoriales 
surgen de esta necesidad, se proponen traer al 
mundo real el conocimiento que se comienza a 
formar en estos espacios. «Recordemos —dijo 
el Dr. Cerezo— que el conocimiento que no se 
comparte es un conocimiento que no existe, el 
conocimiento que no sirve para algo y que no 
tiene un impacto es estéril y no tiene ningún 
efecto sobre el mundo. La universidad tiene di-
versos medios para mostrarlos, pero la editorial 
universitaria surge para cumplir esa función. En 
ese sentido, las editoriales universitarias tienen 
dos ejes fundamentales: uno es garantizar la 
calidad del conocimiento que se difunde, y el 
segundo eje es la divulgación y el alcance de 
ese conocimiento. Ahí, las editoriales tienen la 
misión y la responsabilidad de buscar caminos, 
medios [que permiten que] el conocimiento 
pueda llegar a las comunidades donde se ne-
cesita». 

Para conocer en más detalle el trabajo que 
está realizando la Editorial Neogranadina en 
el proceso de publicación de libros, visiten el 
enlace https://www.facebook.com/umngradio/
videos/1736157673448852, en el que podrán 
reproducir esta emisión de «En la ruta de la ex-
celencia».



El coronel (RA) Luis Enrique Cote Prado, 
jefe de la Oficina de Protección del Patri-

monio, de la Universidad Militar Nueva Granada 
(UMNG); Mayra Alejandra Aldana Pérez, inge-
niera ambiental y coordinadora del programa de 
residuos del Sistema de Gestión Ambiental, y 
Andrés Felipe Alarcón Restrepo, coordinador del 
programa de manejo silvicultural y biodiversi-
dad, fueron los invitados a la edición del 10 de 
febrero del programa «En la ruta de la exce-
lencia», dedicada a la gestión ambiental y los 
recursos naturales de la UMNG. 

El Cnel. Cote indicó que actualmente la UMNG 
se encuentra certificada por la norma interna-
cional ISO 14001 del 2015, lo que proporcio-
na los requisitos para la implementación de los 
sistemas de gestión ambiental en la institución. 
Por razones netamente circunstanciales, Colom-
bia ha sido nombrada «potencia ambiental», 
y la UMNG cuenta con un sistema de gestión 
ambiental que actúa con diferentes objetivos 
que se resumen en identificar, prevenir, y miti-
gar diferentes impactos ambientales presentes 
en nuestra universidad, en concordancia con el 
marco legal colombiano vigente.

En su intervención, la ingeniera Aldana explicó 
que los entes de control ambiental, tanto dis-
tritales como departamentales, realizan segui-
miento a la Universidad; como resultado de ese 
cumplimiento normativo, se reciben visitas de 
seguimiento, vigilancia y control para verificar 
que todo este cumplimiento ambiental se esté 
llevando a cabo, por medio de los requerimien-

Gestión ambiental: los recursos naturales de la UMNG 

tos. La UMNG elabora los informes semestral y 
anualmente, y, además, debe hacer reportes 
respecto a las concesiones de agua que se tie-
nen en la sede Campus Nueva Granada. Esta 
es una comunicación interactiva con los entes 
de control y se aplica de forma diferente en las 
diferentes sedes.   
 
Por su parte, el ingeniero Alarcón agregó que los 
cinco programas de gestión ambiental que ac-
tualmente tiene la institución garantizan la pro-
tección, conservación y manejo del ambiente, 
brindando condiciones óptimas para la comuni-
dad neogranadina y contribuyendo a diferentes 
objetivos de desarrollo sostenible, que son las 
metas globales que se deben alcanzar, y que, 
básicamente, con esos programas se busca re-
percutir de forma positiva en el medioambiente. 

Para enterarse de los beneficios de este traba-
jo que realiza la Oficina de Protección del Pa-
trimonio, los invitamos a ver, mediante el en-
lace https://www.facebook.com/umngradio/
videos/857585961972915, esta entrega de «En 
la ruta de la excelencia», que incluyó además 
un video informativo y didáctico acerca de la 
gestión ambiental de la UMNG. 



¡ La Universidad que todos queremos!

Renovación del registro calificado de la Especialización en Endocrinología 

Según la Resolución 24434 del 26 
de diciembre del 2022, el 

Ministerio de Educación Nacional aprobó por 
siete años la renovación del registro califica-
do, en modalidad presencial, de la Especiali-
zación en Endocrinología de la Universidad Mi-
litar Nueva Granada. Los espacios de práctica 
avalados para este programa académico son el 
Hospital Militar Central y el Instituto Nacional 
de Cancerología.

 Esta renovación forma parte de un trabajo 
mancomunado entre la Vicerrectoría Académi-
ca y el cuerpo profesoral del programa y de la 
Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud, 
cuya labor académica e investigativa ha con-
tribuido a consolidar la calidad académica de 
nuestra institución.
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¡ La Universidad que todos queremos!
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